
16864 Martes 22 mayo 2007 BORME núm. 96

los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2006, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Sevilla, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Jose Ramón Beca Borrego.–31.972. 

 ALNAMA STOCK, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria de accionistas que se celebrará en Madrid, en 
la calle María de Molina, 39, el próximo día 29 de junio 
de 2007, a las 10:30 horas, en primera convocatoria o, en 
segunda convocatoria, el día 30 de junio de 2007, en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar los mismos 
en el domicilio social y a pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos. Igualmente, se recuerda a 
los señores accionistas el derecho de asistencia que po-
drán ejercitar de conformidad con los Estatutos sociales y 
la legislación vigente.

En Madrid, 10 de mayo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Carlos Suanzes Ruiz.–30.141. 

 ALTAVISTA, S. A.
(En liquidación)

Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos y en 
la Ley de Sociedades Anónimas, los Liquidadores de 
«Altavista, Sociedad Anónima en liquidación», convoca 
a los socios a la Junta general ordinaria, en la calle Tria-
na, 104, 4.º B, Las Palmas, en primera convocatoria, el 
día dieciocho (18) de junio de 2007 a las 09,00 horas y, si 
procediere, en segunda convocatoria, el día siguiente 
diecinueve (19) del mismo mes, a la misma hora y lugar, 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), el informe de gestión del Liquidador, y 

acuerdos sobre la aplicación del resultado, correspon-
diente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Delegación de facultades para que proceda 
a la protocolización, inscripción y ejecución de los acuer-
dos adoptados en la propia Junta.

Tercero.–Ruego y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta en la misma sesión o 

nombramiento de interventores para su aprobación pos-
terior en los términos fijados en la Ley.

Se informa a los socios que la documentación requeri-
da por la Ley en relación a los asuntos a tratar, así como 
el informe sobre la misma se encuentra a su disposición 
para ser examinada en el domicilio señalado para la cele-
bración de la Junta, sin perjuicio del derecho que asiste a 
cualquier socio de obtener de forma inmediata y gratuita 
copia de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de mayo de 2007.–El 
Liquidador, Silvestre Angulo Amador.–30.060. 

 AMBULANCIAS INTERNACIONALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Auto de insolvencia

D.ª Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 92/06, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Alberto 
Pérez Pascual, contra la demandada «Ambulancias Interna-
cionales, Sociedad Anónima», sobre cantidad, se ha dictado 
el día 3-5-07 Auto, por el que se declara a la ejecutada «Am-
bulancias Internacionales, Sociedad Anónima», en situación 
de insolvencia total por importe de 681,84 euros, insolven-
cia que se entenderá como provisional. 

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 3 de mayo de 2007.–La Secretaria Judicial, 
D.ª Elena Alonso Berrio-Ategortúa.–30.113. 

 AMINSA SECURITIES, S. A.
Se convoca a los accionistas a Junta General Ordina-

ria a celebrar en el domicilio Social, el 29 de junio de 
2007, a las diez horas, en primera convocatoria y, en se-
gunda al siguiente día 30, a la misma hora, bajo este

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas del ejercicio 2006 y resolver sobre la aplicación 
del resultado.

Segundo.–Cese y nombramiento de Administrador.
Tercero.–Aumento de capital, cambio de domicilio y 

modificaciones estatutarias consiguientes.

Para la adopción de acuerdos sobre el punto tercero, se 
precisará el quórum especial de asistencia y, en su caso, 
votación que prevé el artículo 103 de la Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en el 
domicilio Social, la documentación y textos que se some-
terán, a la Junta y el Informe justificativo emitido por el 
Administrador y solicitar el envío gratuito de copia de 
todo ello.

Barcelona, 4 de mayo de 2007.–El Administrador, 
doña Eva M.ª Artigas Grau.–32.029. 

 ANCHOR INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria que tendrá lugar en Madrid, calle Serra-
no, 88, a las trece horas del día 26 de junio de 2007, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora el día 

siguiente, 27 de junio de 2007, si hubiese lugar, en se-
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2006 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2006.

Segundo.–Ampliación de capital con cargo a reservas 
mediante elevación del valor nominal y establecimiento 
de nuevas cifras de capital social inicial y estatutario 
máximo, modificando en consecuencia el artículo 5.º de 
los estatutos sociales.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación, en su caso, 
de los Auditores de Cuentas.

Séptimo.–Sustitución de la entidad depositaria por 
transformación jurídica del depositario actual en sucursal 
bancaria y correspondiente modificación del artículo 1 de 
los Estatutos Sociales.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General, así como el Informe de Gestión y el Informe de 
Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Jesús Bernabé Barquín.–32.119. 

 ANTIGUA COMPAÑÍA TASTAVINS, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 28 de junio de 2007 a las doce horas, en el domi-
cilio social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2006, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2006.
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Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la Sociedad.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2006, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Samper Hiraldo.–32.043. 

 ANTIUM INVERSIONES, S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 28 de junio de 2007, a las doce horas, en el domi-
cilio social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, corres-
pondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 
2006, así como la propuesta de aplicación de resultados de 
la Sociedad correspondientes al mismo ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la Sociedad.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2006, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, David Nogues Olcina.–32.040. 

 ANTONIO VILLORIA, S. A. 
(ANVISA)

Por acuerdo del Consejo de Administración de la enti-
dad, y de conformidad con lo preceptuado en los Estatu-
tos sociales, se convoca, en primera convocatoria a los 
señores accionistas a Junta general ordinaria, que se cele-
brará en el domicilio social, Pasaje Ana María del Valle 
s/n de Arganda del Rey (Madrid), en primera convocato-

ria el día 29 de junio de 2007 a las diez horas, y en segun-
da convocatoria el día 30 de junio de 2007 a la misma 
hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Infor-
me de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de administración.

Tercero.–Aplicación de Resultados del ejercicio 2006.
Cuarto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-

dos a adoptar en su caso.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para la ejecución de 

los anteriores acuerdos.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que corresponde a los accionistas a examinar y 
obtener, de forma gratuita e inmediata, en el domicilio 
social o pedir su envío por correo, también de forma 
gratuita, la documentación que ha de ser objeto de apro-
bación en la Junta general.

Se recuerda a los señores accionistas sus obligaciones y 
derechos respecto a la asistencia a las Juntas generales.

Arganda del Rey, 7 de mayo de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Ángeles Manrique Ar-
giz.–29.859. 

 APLICACIONES BIOLÓGICAS 
A LA NUTRICIÓN, S. A. L.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria de socios de la expresada 
sociedad, adoptó el 1 de enero de 2006 la decisión de re-
ducir el capital social, mediante la disminución del nú-
mero de acciones, manteniéndose el valor nominal de las 
mismas, con la finalidad de condonar dividendos pasi-
vos, quedando la cifra del capital social fijada en la can-
tidad de 38.464,78 euros. La reducción del capital acor-
dada deberá ejecutarse en el plazo máximo de dos meses, 
a partir de la fecha de publicación del último de los anun-
cios de reducción de capital. Como consecuencia de la 
reducción, el capital social se fija en la cifra de 38.464,78 
euros, representado por 640 acciones, de 60,10121 euros 
de valor nominal cada una, que se encuentran totalmente 
suscritas y desembolsadas, modificándose en los citados 
términos el artículo 5 de los Estatutos sociales. Los 
acreedores de la sociedad podrán oponerse a la reducción 
del capital, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación del último acuerdo del acuerdo de re-
ducción, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. De igual modo la citada 
Junta general extraordinaria y en la misma fecha acordó 
el traslado del domicilio social a la calle Azagador, nú-
mero 8, de la localidad de Las Rozas, quedando modifica-
do en esos términos el artículo de los Estatutos sociales.

Las Rozas, 1 de marzo de 2007.–El Administrador, 
César Alberto Pérez Abejón.–32.101. 

 AQUILA VALORES, S. I. C. A. V., S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 28 de junio de 2007, a las doce horas, en el domi-
cilio social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2006, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la Sociedad.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2006, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Casimiro Molins Domingo.–32.038. 

 ARAGÓN CINCO VILLAS, S.I.C.A.V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria que tendrá lugar en Madrid, calle Serra-
no, 88, a las once horas del día 26 de junio de 2007, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora el día 
siguiente, 27 de junio de 2007, si hubiese lugar, en se-
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2006 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2006.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación, en su 
caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Sustitución de la entidad depositaria por trans-
formación jurídica del depositario actual en sucursal 
bancaria y correspondiente modificación del artículo 1 de 
los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General, así como el Informe de Gestión y el Informe de 
Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 


